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APRUEBA PROCEDIMIENTO QUE INDICA.- /

CONCEPCION, 1 1 JUlo 1989

351
/DECRETO N°

VISTOS: Las atribuciones que me con-
fiere la Ley N° 18,755/88; el Decreto Supremo de
Educaci6n N° 403/88; el D.L. N° 50/73; el D.L. N°
516/74; la Resoluci6n N° 1050/80 de la Contralorra
General de la RepOblica y los D.F.L. N°s. 15, 16,
155 Y 163, todos de 1981.

D E C R E T O

1) APRUEBASE, en todas sus partes,
el "Procedimiento AdministratIvo para la Ejecu-
c i 6 n d e Pro y e c t o s d e P r e s t a c i 6 n d e S e r v i c los '1 "

cuyos términos constan de documento adjunto com-
puesto de 12 carillas, el cual pasa a formar par-
te integrante de este Decreto.

ANOTESE y COMUNIQUESE

GUILLER."10 SCIIAFFELD GRl\NIFFO - Rector.

conocimiento,
transcribo a Ud. para su
en del Sr. Rector.

TO SEGURA
General (S)
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PRotLDIHllNIU ADMINISIRAIIVO rARA lA lJltUClon Dt

rRUY[CIUS D( rR[SIACIOK D( SlRVICIOS
------------------------------

() e h e r á n con 5 i ele r a r 5 e I;¡ s s i ~J11i e n l e s n ()r m ;¡s a d m i n i s t r a l i vas q u e r o g u -

lan la Preslaci~n de Servicios (r.s.)

L DH lNlClOK[S

rrestilci~n de Servicio: [s toda actividad remunerada lle-

vada a ca~o por la IJnivr.rsidada solicilud de un partlcu-
l 3 r, I!m pro s a o in s l i l u c i ~ 11 Y q u e se e n m a r r.a don t r o d e s u s

o~jelivos propios de Asistencia licnic3, IransJerencla lec-
nológic3 e Investigación Aplicada. Dependiendo de su na-
luralez3, las Preslaciones de Servicio sedn calificadas
en Rulinarias y No Rulinarias.

Preslación de Servicios No Rutinarios: [n general serán
ea l i J ic-idoscomotaTe5-1o(raa~ITvfda d d e a p l ic a c ió n y lo

creación de conocimientos, ya sea a travis de asesorías
cientíric3 y lécnic3, desarrollo de proyectos y de cual-
quier olra aclividad que demande un an~lisis de resuliados
y elaboraci~n de conclusiones, con evidenle aporte al desa-

\

'

rrollo de tecnologías.

,1

Dichas aclividades lienen carácler proJesional y sus ob-
jelivos más relevallle5 :;on:

a) Dar servicios allamenle c31ificados a inslituciones, In-

dustrias, empresas y particulares en el área de su com-
petencia.

b) Aportar nuevos conocimienlos al quehacer docente de la
Universidad.

c) Generar recursos propios para la Universidad.

Prestación de Servicios Rulinarios: Se califican como ta-

Tes-YOdas-aqüeTTaS-acti~idades-queno implican el desarro-

llo de nuevos mitodos y procedimientos, como por ejemplo:
análisis y ensayos de laboratorios, elaboraci~n de artí-
culos y productos, trabajos frecuentes de laller, etc.; y
en general, todo tipo de actividad q~e conlleva, principal-
m e n te, u n u s o del a i n J r a e s t r u c t u r a .:t-,Í!c n i c a y m a ter i a 1 de

la Universidad.

l~ caliJicaci~n de los servicios de acuerdo a lo consigna-
do 'en este Arlicnlo, y para lodo s los eJectos aqul regla-

mentados, será eJectuada por DIPROD[, previo informe de
la (s) Unidad Académica involucrada.

'1\

Dirección de Invesli!Jaciílll, Promoción y Desarrollo (DIPROD():

Unidad depélldiente de Rectoría, que centraliza y adminis-
tra la actividadde Prestaci~1Ide Serviciosdo la Universi-
dad al medio externo.

----
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Sus fUllciolles, en lo que dice relación a las Prestaciones
~e Servicio, scr5n:

a) Promover, organizar, coordinar
ciones de la UOB con terceros,
ción de Servicios.

y administrar
en el área de

las rela-
la Presta-

b) Impiementar las lIormas y procedimientos complementarios
al presente Reglamento, para el adecuado funcionamiento
de estas actividades.

c) Velar por el cumplimiellto de las ~ormas y disposiciones
que rijan dichas actividades, así como de los acuerdos
que se estipulen en proyectos específicos.

d) Impulsar y fortalocer la relación Universidad-Industria
(IUO propenda a la ohtención de beneficios académicos y
económicos para ia Universidad dol Bio-oio.

e) l' r o110r c ion a r e 1 aJIoYo a dmin i s t r a.t i vo qUe re qu i e r a 1a
Prestación de Servicios, como por ejemplo, redactar y
tramilar convenios, órdenes de trabajo, solicitudes de
compra, f~ndos a rendir, comisiones y viáticos y, en ge-
neral, todo documento interno para dar cumplimiento al
servicio.

Centro de Desarrollo: Unidad operativa de apoyo a DIPRODE,
dependiente de ésta, y a través de la cual se encausa la
actividad de Prestación de Servicio en un campo determi-
nado. Materializa las funciones propias de DIPRODE y es
designada por ésta para administrar una determinada Pres-
tación de Servicios.

I/nidad Ejecutnra: IIcJlartamlJllto Académir.(1 de la Universi-
dad del Bio-Bío al cual pcrtelleclJlI 105 docentes que parti-
cipan en la ejecución de una I'restación de Servicio. Pue-
de haber una o mis Unidades Ejecutoras.

Jefe de Proyeclo: Académico
designado por el Director de
ce, para ejercer en calidad
Servicio.

de la Universidad del Bío-Bío,
la unidad a la cual pertene-
de lal en una Prestación de

Sus funciones y responsabilidades sorin:

a) rormar 01 equipo de trabajo,
nas y recursos necesarios.

esLaUlecer plazos, perso-

b) Elaborar la proJluesta
te correspondiente,. y
la preparación de la
al cliente.

)
.'~

c Llevar el conlrol tecllico do Id

jos, informes y otros aspedos
c a d a p r o.y e c t o .

técllica, el presupuesto en su par-
ellviar ai Centro respectivo, para
cotización o propuesta comercial

ejocución de los traba-
espec í f icos que demande

FONO 231HJlJ1 - t:ASILLA :J-t: - CQNCEl'CION CHILE
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c) Reportar al Director del Cenlro encargado
n i s t r tici Ón d-;;T~y-cn¡.:ro-.:-- so.I~~-¿ e 1 avance y
del mismo.

de la admi-
desarrollo

Gestor del Proyecto: funcionario do la Universidad del
Dio-Dio a Quien DIPROD[ olorga el mirito d; la gestión pre-
liminar rara la conlratación de una Prestación de Servi-
cios, gestión que consiste on la acción de relacionar al
demandante de un servicio determinado con DIPRODE.

11. DE LA GENERACIOn DE LA SOLICItUD Y rORHULACION OE LA PROPUEStA

GENERIICION DE LII SOLICIIUO:

IIrt. '/Q:

IIrt. 8Q:

DIPRODE recibe la pelición de servicios. Se entiende que
esta petición puede recibirse directamente en DIPROOE, en
los Departamentos o por intermedio do un académico. Inde-
pendiente de quien reciba la petición, ésta deberá ser
remitida directamente a OIPROOE.

loda petición gestionada por un funcionario de la Univer-
sidad del oío-oio, deberá ser presentada por escrito a
DlI'RODE. [sta unidad se reservará el derecho de decidir
cuándo y a quien corresponde el estímulo por concepto de
ge~tión del proyecto como se estipula en el IIrt. 390.

[l Director de Oll'RUD[ designará el Centro de Desarrollo
encargado de administrar el servicio. Este, en lo sucesi-
vo, actuará por DIPROOE y será el encargado de coordinar y
administrar todas las acciones que conlleva la Prestación
de Servicios.

rokMUlACION DE LA PROPUESJA:

IIrt. 90: En conocimiento de la petición de servicio, DIPROOE con-
sulta al Departamento involucrado la factibilidad de eje-
cutar con medids propios, ya sea en forma parcial o total,
el servicio solicitado. En caso de resolver afirmativa-

mente, el Director de D~partamento. designa un Jefe do
Proyecto, acción que comunicará por ~scrito a OIPROOE. En
caso de verse involucrado más de un .Ó'~partamento, los di-
rectores respectivos designarán al Jefe de Proyecto. En
caso de desacuerdo, dirimirá el asunto el Director do
DIPRODL

Art. 1011.: la participación de académicos de la Universidad del Bío-
Rio; podr5 cubrir en forma parcia~o tolal los requerimien-
l u (; d I! 1111a ('r e s l a c i (,11 de $e r v i e i o$ . 1: n 11i n ~JíJn c tis o So d o -
sarrollará si no exisle cOlllraparto académica de la Univer-
sidad dol Oi~~Bio. Para todos los efectos, se considerará

. ~ -------
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que la participaci&n de personal externo, sin relaci&n con-
tractual permanente con la Universidad del Bio-Bio, no po-
drá exceder el 75% del total de requerimientos de hora/hom-
bre profesional que demande el servicio. En casos espe-
ciales, dependiendo del beneficio acad~~ico y econ&mlco
que pudiese reportar un servicio determinado, el porcenta-
je de participación exlerna podrá ser ampliado. Dicha de-
cisión se tomará de común acuerdo entre el Director del

Centro respectivo y el o los Directores de los Departamen-
tos involucrados.

Art. 11P: la preparación de la propuesta estará a cargo del Jefe de
('royoclo, quien estahlecerá las condiciones, plazos, per-
sonas y recursos nocosarios, y elahorará, en un formulario

de uso in torno que proporcionará Dl('RODE, el presupuesto

en su parte correspondiente, el que somoterá a considera-

ción de su unidad y enviará respaldado por su Director, a
DIPRODE.

Art."12Q: Para los efectos de elaboración de la propuesta, se tendr5
en consideración los siguientes items:

a) Costo de ('ersonal: Corresponde al recurso humano que
sirve en una Prestaci&n de Servicio. En todos los ca-

sos su valor se presupuestará de acuerdo a un rol de

costos de profesionales que preparará anualmente DIPRODE.

Este tarifado considerará, principalmente, la valoriza-
ci&n do mercado.

los recursos hemanos podrán sor de la siguionte natura-
l e z a:

01.1 Recurso Humano Interno: Son los funcionarios con-

tratados por la Universidad, en calidad de jornada
completa o media jornada, que cumplen una funci&n
técnica en el servicio.

01.2Recurso lIumanoExterno: Son recursos adicionales a

los anteriores,requeridos para una Prostaci&n de
Servicios y dicen relación con funcionarios de me-
dia jornada o jornada parcial de la Universidad, o
bien, ,con personas ajenas a la misma. Su valor
real se ostableceráen cada caso particular.

Se incluir5 en este adpite'''.también, las horas de
sobretiempo que deba trabaja.r"personal administra-
tivo de la Universidad. El valor de la asignaciónpor.

trabajofuera del horario normal, será igual al valor de la remu-

neración horaria del funcionario incrementada en un 50%

b) Coslo de Operación: Corresponde a los gastos incurri-
'dOSparadarc ump1I mI e n t o a 1 s o r v i ci o e xc e p t ua nd o 1os
tle personal y administración.,~ En consecuencia, son gas-
tos do este tipo, los insumós perccibles, materiales,
equipos e instrumentos, bibliografía, viáticos, gastos
del r a ns p.Or te, r e pro duc c ion e s, 11 a ma dos del ar 9 a d i s ta n-
cia, horas do COIRllulador, horas do laboratorio y equi-
pos, cte.

,. VJ)A. COLLAO 1202 - li'ONO23U9U1- CJ\SII,J.../\G-U- CUNCJ!:PCION- CHILE
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c) Costos de Administraci~lI: Corresponde al gasto quo do-
ma-ñife-eTapO"yodcl-pe-;son iI1 de a dmi n i s t r a c i ón, s e c r o t a -
ria, servicios internos, illsumos especificas del proyec-
to, cOrreSIJondellcia, etc. Se estima entre 5 a 15% do
la suma de los gastos de personal y de op~ración.

d) .~_U_!...!..~~~: [11 f or miI gen e r ;)1, cor r e s 1)onde .a 1 s al dad o di-
nero que resulta de restar a ios ingresos totales los
impuestos que la afecten. Al efecto, se debo distin-
guir lo siguiente:

d . 1 Ut i 1 ida d [ s t i ma da: Cor r e s pon de a i a u t i 1 ida d pro-
;¡st.a--eñ-la-elap a de f o r mu 1a c i ó11 del a pro pue s t a ,
la cual se cOllsiderar~ solamente para efectos de de-
finir el valor del servicio. Debe ser controlada
para no elevar desmedidamente el monto del presu-
puesto. [n todo caso depender~ de las' aspiracionos
de la unidad académica, de DIPROD[ y de la ley de
alerta y demanda del mercado exlerno.

d.2 Ulilidad Uecliva: [s la utilidad resullante, quo
serr-dete;;¡T;¡-ada-e n un a 1 i qu ida c i ón p r e par a d a por
DIPROD[ al término del servicio y cierre del ejerci-
cio. ~orresponde a los Ingresos totales de la ac-
tividad, menos los gastos incrementales y los im-
puestos pagados y por pagar que la afecten. Se en-
tienden por gastos incrementales, aquellos produci-
dos por el hecho de haberse ejecutado el proyecto o
servicio.

Se consideran como tales, cuando corresponda, espe-
cialmente las siguientes: [1 ~osto por concepto de
reposición o reemplazo de personal académico y el
costo del servicio de laboratorio y uso de equipa-
miento, en general, según rol de costos preparado
por DIPROD[ con este fin~

Art. nQ: DIPROD[ revisa, adecúa y completa, en conjunto con el Je-
fe de Proyecto, el presupuesto enviado por el Departamen-
to, transformando éste en una cotización o propuesta
comercial formal que deber5 ser firma¿a por el Director de
DIPROD[ y enviada al usuario, con copia al (los) Direc-
lor(es) de Departamento(s) y Jefe de Proyecto.

Art. Ho: la designación de un académico O' de personal técnico de la
Universidad, para participar en una l"ceslación de Servi-
c i o, i mp1 i c a un c ompro mi s o de de d i c a c i ó~' ho r a r i a . Co r r e s -
ponder5 al Director de Departamento o de la unidad no aca-
démica a la que se encuenlre adscrito dicho personal téc-
nico, adoptar las medidas necesarias para atender on forma
apropiada dichos requerimientos.

111. D[ lOS CONIRAIOS CON Cll[NI[S

" r t _ 15!l : l a s Pr e s l a c i 0-11e s ele Sr.r v i c i o pod r 3n e j e r.u t a r Se ba j o 1a s s i -
!Iuientes modalidados, circunstancia que determinará DIPRODE
con el mandante, seg&n lo que más convenga a ambas partes:

AVOf\. r,()T,r,I\O "),01. Ti'nNn ?1RQI\I\ .. nl\~n.T.1\ f.-C - r~ONr:EPCI0N - CHILE
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a) ~__~_d_e_~~.!.!'..~~~J.~: Con s i s l e e n que e 1 u s Ua r i o con -
. firma por escrilo la proposición, enviando a DIPRODE

una Orden de 'rahaj" junlo con un documnnlo de pago y/o
garantía de rnsllaldo, si es necesario. [l Direclor de
DIPRODE delerminar~ la forma m~s convenienle.

De preferencia la Universidad opetar~ biljo.esla modali-
dad, salvo que el clienle solicile ajuslarse a olro
procedimienlo.

b) El Convenio: Se operará bajo es la modalidad cuando la
ñTPilüiiT-¡¡ s í lo e s t i me o e 1 c 1 i en l e re qu i e r a par a 1a
realización de la I'reslilción de Servicio. Será autori-
zado por Decrelo Exenlo del Director de DlPRODE o del
Reclor de la Universidad, según fuese el caso.

DIPRODE redaclar~ el Convenio y lo enviilrá para su revi-
sión a la (las) Unidades ACildimicas involucradas, Direc-
lor Jurídico y Conlralor. Una vez aprohado y auloriza-
do el Convenio será firmado por el mandan le y el Dire~
lor de DIPRODE, si ~quel estuviese facultado al efecto.
En caso conlrario, sera firmado por el Rector y el
Mandante.

c) El Convenio de Intención: Es una modalidad de trabajo,
e~;;-se¡¡cuerd;J-e;rre-l a Uni ver S ida d y e 1 Ma ndan t e 1a
ejecución de un lrahajo de largo plazo en diversas eta-
pas 11ue pueden generar P.S. o A.I., según los requeri-
mientos del trabajo o labor encomendada. Se suscribe
entre el Rector y el usuario.

IV. DE LA UPERACION y LOS INrORMES

Art. 1(¡U: Una vez acordada la ejecución de una Preslación de Servi-.
cios, DIPRODE codilicari el pfoyecto y comunicara este
hecho a la Dirección tic Administración y Dirección de ri-
nanzas. Esta última abrirá una cuenta especial para 01

proyecto, en la que se conlrolaran los ingresos y egresos,
de manera de poder eslahlecer finalmenle la utilidad efec-
tiva. [1 manejo y control de dicha cuenta quedará entre-
gado a los procedimientos internos Ilue existan o se fijen
al respecto.

Art. 17Q: la responsabilidad y conlrol lécnico del proyecto lo asu-
me el Jefe de Proyecto, quien debera..r..eporLar al Director
del Centro de Desarrollo encargado d'''> 13 administración
del proyecto. El Director de Centro, en cuanto tal, debe-
rá velar por el cumplimient~ de las normas y disposiciones
que rijiln la actividad, ilsi como de los plazos y demás com-
promisos ost3blecldos con el cliente.

Art~~.:. loda solir.itud de contralilr.iíln de ¡'enonal relluerido para
llevar a cabo la Prestación dr. Servicios, se debe hacer a
través de un formulario especial proporcionado y aprobado
por \JIPROD[,~;i cual llenar~ en lriplicado el Jefe de Pro-
yeclo y devolverá al Cenlro para lramllar su autorización.

A VIJA. COLLAO 1202 - fo'OUO 2JB9U4 _.. CI\81(,J.,/\ ti-C - CONCEl'CION - CHILE
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loda contratación dehl!r3 con~iderar qlle lo~ pagos a que dé
origen se efectuarán IIna Vl!l lramitado el cllnvenlo rospec-
t i vo ante la Con t r a 1o r i a Regional y a partir de e s e.. mO-

mento. \ .

[l Jefe de Proyecto debe enviar una comunicación lntor~~
al Director del Centro, informando su conformidad con el
trabajo ejecutado por el personal contratado, al vencimien-
to de cada cuota de honorarios y a fin de dar curso al pa-
go que corresponda. Los fondos respectivos' deberán ser re-
lirados personalmente por el interesado en la Caja de la
Universidad, contra present;¡ción y ontrega de una bolota
de honorarios o servicios a la Universidad.

la auLorización para efectuar gastos de operaci6n será so-

licitada por el Jefe de Proyecto, por m~dio de los formula-
rios correspondientes, y con cargo al proyecto. Dicha so-
licitud deberá ser enviada al Centro respectivo para
tramitación y autorizaci6n correspondiente.

[l Jefe de Proyecto podrá solicitar al Centro respectivo
la autorización para obtener fondos a rendir. [sto s deben
ser rendidos con la correspondiente documentación de res-
paldo: facturas,Lolelas, pasajes, etc., de acuerdo a dis-
posiciones do la Univor~;idad, con VO UO del Director del
Centro para su tramitación y pOJterior rendición.

Art. 220: las comisiones do servicio serán autorizadas por el Direc-
tor de Departamento o Jefe de la unidad a la cual pertene-
cen los participantes de la Prestación de Servicio, quien
determinará su procedcncia, oportunidad y duración. [1 me-
dio de movilización utilIzado, cuando sea necesario, será
autorizado por el Director del Centro respectivo. De
igual forma, deberá indicarse, para todos los efectos de
gastos y posteriores rendiciones, el código asIgnado
previamente al proyecto, a fin de efectuar los cargos al
item presupuestario respectivo.

ArL 2}Q: Las fotocopias se solicitarán con un vale de DIPROD( para
ser usado en los servicios de fotocopias con que cuenta la
Un i ver s ida _d. ( n e 1 vol an t e s e i nd i c a r ¡":':~1 c ód i g o del pro -
yecto. (n caso de olro tipo de reprodu~~iones u otro ser-
vicio similar que no efectúe el servicio de fotocopiado In-
terno, se hará por el mecanismo de fondos a rendir.

--- Los gastos de equipamiento se solicitarán a travis del for-
mulario nSolicitud de Compran, según las disposiciones de~

la Universidad. Dicho formulario de he ser firmado por el
Jefe de Proyecto y enviado iI UIPROD( para su autorización.
Para facilitac la tarea de la Sección Adquisiciones, se de-
berá especificar correctamente el material, indicar dónde
se puede adquirir, la fecha en que se necesita, etc.

1

"un A C"'!Or.r.AO1202 -- l"ONO 23U981 - CASILLA G-C - CONCgPCION - CHILE
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Arta 250: los equipos adquiridos por proyeelos son de propiedad de
la Universidild y permilner.erán bajo responsabilidad de la
~nidad que delermine DIPROOl.

Para los fines adminislralivos pertinentes, quedarán
tariados en dicha unidad, conforme a las normas de
dimiento establecidas en la Universidad.

inven-
proco-

Art. 2&0.: [1 manejo del inlorme que deba evacuar se al tirmino de una
Prestaci6n de Servicios considerará, espec.ialmente, la re-
serva' o privacidad que se hubiere acordado a su respecto
con 01 requirente del servicio.

[n cuanto al conlenido del mismo, ~ste deberá ajustarse a
lo acordado por las partes.

Art.270: [1 informe finill lécnico deberá ser redaclildo y entregado
¡¡I !!.ir_e_~.t o r .d e 1 Cen tLQ por e 1 J e f e de Pro y e el o, s i e t e día s
hábiles antes del plazo establecido o acordado para su re-
cepci6n por el requirente del servicio. Será mecanogra-
fiado en hojas tama~o carla con logo de la Universidad. To-
dos los gráficos y hojas que se anexen, deberán normalizar-
se al tamaño recién indicildo, doblándolas de tal manera
que permitan su encuadernaci6n.

Art. Z8Q: lodo inlorme deberá incluir a lo menos: '/

a) Una carátula tipo proporcionada por OIPROO[, con título
del encargo, nombre del requirente del servicio, Centro,
Departamentos involucrados, mes y a~o.

b) Resumen lócnico

c) Introducci6n

d) Planteamiento del problema

e) Desarrollo y análisis

f) Resullados, en una hojil final con firma e individuali-
zaci6n del Jefe de Proyecto.

g) Planos o grálicos. los primeros deberán ir firmados.

h) Anexos, .si se consideran necesarios o se hubieren acor-
dado.

-...
. '.

Art. 299: los inlormes podrán lener las siguientes caracteristicas:----

a) Confidenciillcs: [slos serán enlrl1gados sólo al usua-
;r;;~-qu;¡¡¡¡ñdo-u n r P.5 Ume n e n DI PRO 11[, q u e d é cuen t a del
trabajo general,' sin indicar resultados, documento que
será manejado con eslricta reserva por dicha unidad.

b) ~~~!~!~.!!.!do s : Se e I a bo r iJr á n I¡"¡¡s. e j e mI'l a r e s I un o par él
el usuario y uno para DIPROlIl.

c) 1nf or mes ~6ene r a 1es : Se e j ecut a r án en l r i p 1i cado I uno
pa-ra-el-re-qu i r enTe- del s er vi c i o, o t r o para O1PROD[ Y o1
último para la Biblioteca Central.
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Todos los ejemplares se enlregarán a DlrROOE, quien se en-
c~rg~r~ de su dislribuciin.

Art. JOV: Una vez finalizada la Prestación de Servicio, el Jefe de
Proyecto enviará a OII'ROD[, antes de cinco dLas a con lar
de la entrega del informe, una relación porcentual de dis-
tribución de la utilidad que corresponde a los participan-
les (fondo de incentivo).

Art. J1o.: Una vez pagado íntegramente el servicio, DlPRODE solicita-
rá a la DireccIón de finanzas un estado de cuenta del Pro-

yecto. Sobre la base de estos antecedentes y otros más
pertinentes, DlPROO[ e/ecluará un balance final del ejer-
cicio, estableciendo las ulilidades y su distribución co-
rrespondienle.

Art. }lo.: OIPRODE enviará a la Oirección de finanzas, para
una relación de los inccntivos que corresponden a
licipante, junlo con sus bolelas de honorarios.

su pago,
cada par-

V. DEL rINANCIAMIEN10 E INCENTIVOS

Art. J}D: los proyectos de Prestación de Servicios se deben autofl-
nanciar, generando un margen de excedentes (utilidad efec-
tiva) para ser usados, especialmente en el mejoramiento de
instrumental y equipos de la Universidad, actualización de
conocimientos e incentivo económico del personal acadií-
mi c o, a dmi n i s t r a t i vo, pro f e s ion a 1 o t é c n i c o . Po r' e 11 o , 1a
determinación de los costos reales e ingresos de cada pro~
yecto de Prestación de Servicios deberá ser extremadamente
acuciosa y realista.

No obstante, la unidad resllonsable de la ejecución de un
proyecto especifico, podrá excepcionalmente proponer a
DIPROD[ que ésta se lleva a cabo salvando sólamenle los
costos del mismo, con el objeto que la Universidad se ad-
judique la propuesta, sea por interés social o académico,
circunstancia que apreciará prudencialmente DIPRODE al re-
solver. Sin embargo, en ningfin caso se podrán demandar re-
cursos de la Universidad para esa gestión. las eventuales
Ilérdidas serán cargadas al presupuesto 'd'v la unidad a la
cual pertenece el Jefe de Proyeclo. ..'

frente a la existencia de proyectos específicos, aparente-
mente'poco onerosos en su formul~ción, y en los cuales S8
dllha v~lorar especialmente el Know-how de los especialis-
tas o de la Universidad, que posibilitan el desarrollo d8
la Prestación de Servicios, éstos deberán someterse a cri-
lerios de mercado para obtener una 'tom,'ensación justa y
conveniente.

-
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Arl. } 5 C): So c'o n s i de r ar 3 c omo ,lo ,1i r.ar. I ón no r m;¡1m3 x I ma a I;¡ bo r 9 s d9
l' r e s t ac i ón ti e Sor v I c i o, l' o r l' " r t e d I! ac ;¡ti émi c o s, l' r o f e s I o-

.nales y técnicos 110 jornada completa, la cantidad de 500
horas anuales. En casos especiales y sólo con autoriza-
ción del Diredor del Departamento respedivo, se podrá
exceder dicha cantidad.

Se deberá tener presente, además, que ningún funcionario
jornada completa de la Universidad, podrá percibir en el
año, por conr;opto de Prestaciones de Servicios, una suma
acumulada superior al cincuenla por ciento (50%) de su ro-
muneración liquida anual.

Art. }(,I): los académicos, I,rofesionaleo; y técnicus do media jornada
1'o11r án d ed i c ar c omo m¡,x i mo 7.OO hor as .anu iJl es a 1a Pr I! s la -
ción de Servicios, IHevia autorización del Uiredor de la

unidad respectiva. Sin embargo, se podrán conlralar a
honorarios para la ejecución de una determinada Prestación
de Servicio, fuera de su media jornada permanenle de tra-
bajo.

lid. 379: [l personal contratado para una actividad determinada no
lendri derecho a incentivo. Igual tratamiento tendrán las
ampliaciones horarias de académicos para efectos de una
Preslación de Servicios.

Ad. 36Q: [l incenlivo consistirá en un estimulo económico que la
Universidad otorgará al Ilersonal ar;adémico, administrati-
vo, profesional y técnico, quo -participa en una Prestación
de Servicios la cual hay~ sido calificada previamente como
actividad de tipo no rutinaria, y que arroje una utilidad
efectiva a esta Casa de Estudios Superiores.

En consecuencia, el personal académico o no
pilrticipe en adividados calificadas como
tendr3n derecho a honorarios adicionales a
versitario.

académico, que
rutinarias, no
su sueldo unl-"

[l incentivo cuando corresponda, sorá un porcentaje do la
utilidad que arroje el proyecto, y su monto se establecerá
en cada caso de acuerdo a lo señalado en el Art. ~oo.

~..
Si un funcionario de la Universidad ge~~iona en forma
ticular una Prestación de Servicio, tendrá derecho
porcentaje de las utilidades efectivas del proyeclo.
ra los efectos de su pago, el gestor se considerará
un parlicipante más del proyeclo.

par-
a un'

Pa-
como

Se éxcluye de eslr. bonelicio a Jlorsonal contratado por

IJIpl/OIJE y a auloridades sllJlr.riores -~e la Universidad.

,"
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Ar lo 'dIQ: El porcentaje de parlicipaci&n de las ulilidades efectivas
que arroje 01 balance de una Prestacl&n do Snrvlclos de ti-
pó No Rulinaria, ser in los siguientes:

-------

Adicion.almente, y cuando corresponda, se destinari al fon-.
do de equipamiento de la Universidad, la parte correspon-
dionto a las horas de snrvicio en equipamiento, laborato-
rio y otros, que se hubiosen considerado como costo del
mismo, de acuerdo a lo seijalado en el Art. 120, letra d.2
párrafo final.

[n el evento que la OIPROU[ establozca que no ha existido
un "g~stor de proyecto", sea porque el requirente del ser-
vicio se contactó directamente con DIrROD[, o bien, por-
que quien hizo los contactos respectivos refine las cualida-
des indicadas en el párrafo 20 del Art. 390, ei porcentaje
de las utilidades fijadas para el gestor, ascenden.te al 5%
del as mi s ma s , p a s ar i a in c r e me n t ar 1'0s re c u r s o s pro p i os .
de la Universidad.

Art. ~10: [1 porcentaje de participación de las utilidades efectivas
que arroje el balance de una Prestación de Servicio do
tipo Rutinaria, será el siguiente:

a) Recursos propios Universidad

b) Recursos unidad ej~cutora

Art. 'ió: Cuando en la ejecución do una Prestación de Servicio par-
ticipan académicos de más de una unidad académica, la dis-
tribución de incenlivos a las unidades ejecutoras se hari
proporcionalmente a las horas de parlicipación de sus aca-
démicos, según se formule originalmente en el proyecto.

". ".. ,
IIrt. '.JP.: la parte de las utilidades que correspondan a "Recursos
--- unidad ejecuturan, será administrada libremente por ésta,

con la sola limitación de que no podrán destinarse dichos
dineros al pago de remuneraciones u otra forma de compen-
sación pecuniaria a su personal.

No ob s tan t e loa n ter i o r, a que 11 a s un ~~da de s a 1a s que e n
sus respectivos presupuestos se les hubiera anticipado fon-
dos con cargo a futuros recursos provenientes de su even-
t03l participado n en aclividades de Prestación de Servi-
cios, no tendrin dorecho a percibir y administrar oi por-
centaje que por tal concnpto les corresponda, en tanto no
se reembolse com(detamcnte dicho anticipo a la Universi-
dad con fondos proveniontes de tales actividades.
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a) Recursos propios Universidad 20%

b) Recursos unidad ejecutor a 15%

c) Recursos DIPRODE 10%

d) Estímulo Jefe Proyecto 5%

e) Estímulo gestor Proyecto 5%

r) rondo incentivo '.5%
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Todo incentivo que tell!!3 derecho a percibir el personal
¡lcadémico y administrativo, sóio podrá ser cursado por la
~irección de finanzas, previo informe de DI~ROD[ (Art~
}lO) y contra presentación de una boleta do honorarios o
servicio.

Oe los honorarios brutos pagados por la Dirocción de ri-
nanzar, se retendrá un 10% p3ra los profesionales y no pro-
fesionales, retenciones que se entregarán mensualmente a
Impuestos Internos para todos los fines lributarios corres-
pondientes.

..
,... \
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